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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda.

Orden disponiendo que los militares y 
marinos a quiénes se conceda el re
tiro extraordinario por los Minisie- 
ríos respectivos cobren sus haberes 
lo mismo que los retirados ordina
rios.—Página 322.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ordenes declarando desiertos los con
cursos anunciados para la provisión 
de las Cátedras que se citan.—Pági
nas 322 y 323.

Otra disponiendo que D. Felipe Gil 
Casares cese en la situación de ex
cedencia forzosa y se reintegre a su 
Cátedra.—Página 323.

Otra ídem que D. José Valenzuela So
ler se reintegre al servicio activo de 
la enseñanza.—Página 323.

Otra ídem que en virtud de ascenso 
reglamentario los Catedráticos que 
se citan pasen a las categorías y 
sueldos que se indican. — Página 
323.

Otra declarando desierta la provisión 
de la Cátedra de Cálculo comercial 
de la Escuela Profesional de Comer
cio de Murcia.—Página 323.

Otra autorizando a los Presidentes de 
los Tribunales a Cátedras de Uni
versidad que no hayan comenzado 
los ejercicios para no empezar las 
oposiciones, siempre que lo solicite 
algún Juez u opositor, por presen
tarse candidato a Diputado a Cor
tes.—Página 323.

Otra disponiendo que la Junta tasado
ra de libros de texto para la Segun
da enseñanza quede constituida por 
los señores que se indican.—Página 
323.

Otra ídem que en un plazo de veinte

días las Cámaras Oficiales del Libro, 
de Madrid y Barcelona; los autores 
y cuantas personas se interesen por 
dicho mercado, eleven a la Secreta
ría de dicho Instituto una relación 
de los países en que preferentemen
te se deban establecer los Depósi
tos.—Páginas 323 y 324.

Otra concediendo a D. Sebastián Mi
randa Entrenas el haber anual de 
2.700 pesetas.—Página 324.

Otra ídem a D. Fernando Guerra Mar- 
tos el haber anual de 2.700 pesetas. 
Página 324.

Otra ídem a D. Rafael Sánchez de Ca
ñete Urbano el haber anual de 2.000 
pesetas.—Página 324.

Otra disponiendo que las Juntas dic- 
taminadoras de libros de texto para 
la Segunda enseñanza queden cons
tituidas en la forma que se expre
sa.—Página 324.

Otra ídem se entienda rectificada en 
el sentido que se indica la creación 
definitiva de la Escuela Nacional de 
niñas de Loureiro.—Página 324.

Otra ampliando hasta el 15 del co
rriente el plazo para que los alum
nos que les falten una o dos asig
naturas para la terminación del gra
do o carrera puedan hacer la ma
trícula de dichas asignaturas.—Pá
ginas 324 y 325.

Otra relativa a la amortización y  
provisión de plazas de Oficiales de 
Administración de tercera clase del 
Escalafón técnicoadministrativo de 
este Departamento.—Página 325.

Otra anunciando para su provisión, 
mediante concurso-oposición, la Cá
tedra de Resistencia de materiales 
en general y su aplicación a los bu
ques, vacante en la, Escuela de In
genieros Navales.—Página 325.

Ministerio de Obras públicas 
y Comunicaciones.

Orden disponiendo qué en la explota
ción de los ferrocarriles del Estado

se observen las prescripciones que 
se indican.—Páginas 325 y 326.

Administración Central.

E s t a d o .— Subsecretaría.—Régimen co
mercial con El Salvador. — Página 
326.

H a c i e n d a . — Dirección general de lo  
Contencioso del Estado.-—Resolvien
do el expediente promovido por 
D. Andrés Molina y Surga, vecino 
de Jerez de la Frontera, solicitando 
la exención del impuesto que pra
va los bienes de las personas jurí
dicas.—Página 326.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — Dirección ge
neral de Primera enseñanza. — Re
solviendo los expedientes incoados 
por los Maestros y Maestras que se 
indican relativos a reingreso en la 
enseñanza, excedencias, permutas, 
acumulación de servicios y nombra
miento.—Página 327.

Anulando la Orden de 28 de Diciem
bre último, por la que se nombra 
a D. Manuel Lorenzo Salgado, Maes
tro excedente, para la Sección gra
duada de Villaverde (Madrid).—Pá
gina 328.

O b r a s  p ú b l i c a s  y  C o m u n i c a c i o n e s . —  
Subsecretaría de Obras públicas.— 
Nombrando a D. Gregorio Sanz Ga
llego para cubrir la vacante de In
geniero director de la Comisión ad
ministrativa del puerto de Denia.— 
Página 328.

Disponiendo que D. Miguel Tejedor 
Sanz pase a continuar prestando sus 
servicios a la Delegación de los Ser
vicios Hidráulicos del Tajo.—Pági
na 328.

Concediendo un mes de licencia por 
enferma a doña Soledad Nieto Gó
mez, Auxiliar de Administración ci
vil afecta a la Secretaría de este De
partamento.—Página 328.

S e n t e n c i a s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  C r i m i n a l  
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .
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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Excmo. S r .: Los Decretos de 7 y 14 

de Agosto de 1931 dispusieron que los 
certiñcados de clasificación provisio
nal expedidos por los M inisterios de 
Guerra y Marina sirvieran, con ese ca
rácter de prov isionalidad, para que 
los m ilitares y m arinos que pasaron a 
la situación de retirados en uso de 
las autorizaciones concedidas por los 
D ecretos de 25 y 29 de Abril y 23 de 
Junio de 1931 cobraran sus haberes a 
reserva de lo que se decidiera en los 
expedientes de clasificación definitiva 
que había de instru ir y resolver la Di
rección general de la 'Deuda y Clases 
pasivas.

Es evidente que el propósito  perse
guido por los Decretos de 7 y 14 de 
Agosto de 1931 no fué otro que el de 
lograr la con tinu idad  de los pagos de 
los haberes de los funcionarios mi
litares a quienes afectaron, cosa que 
por su elevado núm ero no se hubiera 
podido lograr si hubiese sido preciso 
subord inar tales pagos a las declara
ciones respectivas.

Reconocida a los M inisterios de 
Guerra y M arina la facultad de otor
gar, en casos excepcionales y con ca
rácter perm anente, el retiro  ex traordi
nario a los Jefes y Oficiales del E jér
cito y de la Arm ada por diversas dis
posiciones, tales como el artículo adi
cional 5.* de la Ley de 24 de Noviem
bre de 1931 y el artículo 3.° de la Ley 
de 5 de Agosto de 1932, es evidente 
que no hay nada que obligue a exten
der a las concesiones hechas con arre 
glo a estas disposiciones el p rocedi
m iento evidentem ente circunstancial 
establecido por los Decretos de 7 y 14 
de Agosto del expresado año 1931, y 
como su generalización no está justi
ficada y puede o rig inar dificultades en 
los expedientes de clasificación defini
tiva,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo acordado por el Consejo de Minis
tros, ha tenido a bien disponer que los 
m ilitares y m arinos a quienes se con
ceda el re tiro  ex trao rd inario  en uso 
de facultades legales otorgadas a los 
M inisterios respectivos, en v irtud  de 
las cuales se hayan  prorrogado o ha
yan adquirido  carácter perm anente las 
que fueron concedidas por los D ecre
tos de 25 y 29 de Abril y 23 de Junio 
de 193.1, ratificados con fuerza de Ley 
en 9 y 6 de Septiem bre del mismo año, 
cobren sus haberes, lo mismo que los 
retirados ordinarios, m ediante los tí
tulos que les sean expedidos, po r la 
D irección general de la  Deuda y Cla

ses pasivas, no adm itiéndose en estos 
casos para  abonar tales haberes el em
pleo de certificaciones provisionales 
que con carácter evidentem ente tem 
poral y circunstancial autorizaron los 
Decretos de 7 y 14 de Agosto, tam bién 
de 1931, en atención a motivos tran 
sitorios, cuya acción ha cesado eviden
temente.

M adrid, 7 de Enero de 1936.
MANUEL RICO AVELLO

Señores M inistros de la Guerra y de 
M arina y D irector general de la 
Deuda y Clases pasivas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Por Orden de 1.° de Oc

tubre de 1935 se anunció para  su p ro 
visión a concurso previo de traslado  
la Cátedra de Filosofía del Derecho 
de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de La Laguna, y no habién
dose presentado dentro del plazo re 
glam entario ningún aspirante,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto dicho concurso, debiéndose 
anunciar de nuevo la mencionada Cá
tedra al turno que reglam entariam en
te le corresponda.

Lo que comunico a V. I. para  su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
10 de Enero de 1936.

p . d .,
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Por Orden de 22 de No
viembre de 1935 se anunció para  su 
provisión a concurso previo de tras
lado la Cátedra de H istoria del De
recho de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Santiago, y no ha
biéndose presentado dentro del iplazo 
reglam entario ningún aspirante,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto dicho concurso, debiéndose 
anunciar de nuevo la mencionada Cá
tedra al turno que reglam entariam en
te le corresponda.

Lo que comunico a V. I. para  su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
10 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

limo. Sr.: Por Orden de 6 de No
viembre de 1935 se anunció p a ra  su

provisión a concurso previo de tras
lado la Cátedra de H istoria del Arte 
de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Murcia, y no h a 
biéndose presentado dentro del plazo 
reglam entario ningún aspirante,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto dicho concurso, debiéndose 
anunciar de nuevo la mencionada Cá
tedra al turno que reglam entariam en
te le corresponda.

Lo que comunico a V. I. para  su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
10 de Enero de 19! 5.

p. D.,

GREGORIO FRAILE 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. Sr.: Por Orden de 10 de Oc
tubre de 1935 se anunció para  su p ro 
visión a concurso previo de traslado 
la Cátedra de Economía política y Ha
cienda pública de la Facultad de De
recho de la Universidad de Sevilla, y 
no habiéndose presentado dentro del 
plazo reglam entario ningún aspirante, 

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto dicho concurso, debiéndose 
anunciar de nuevo la mencionada Cá
tedra al turno que reglam entariam en
te le corresponda.

Lo que comunico a V. I. p ara  su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
10 de Enero de 1936.

p . d .,
GREGORIO FRAILÉ

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Por Orden de 9 de Octu
bre de 1935 se anunció para su p ro 
visión a concurso previo de traslado 
la Cátedra de H istoria Antigua Uni
versal y de España (antes de Historia 
Antigua Universal y Media) de  la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Santiago, y no habiéndose 
presentado dentro del plazo reglam en
tario  ningún aspirante.

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto dicho concurso, debiéndose 
anunciar de nuevo la mencionada Cá
tedra al turno que reglam entariam én- 
te le corresponda.

Lo que comunico a V. I. para  su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
10 de Enero de 1936.

p . d .,
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Ministe* 
rio.

limo. Sr.: Por Orden de 30 de Sep
tiembre de 1935 se anunció para  su
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provisión a concurso previo de tras
lado la Cátedra de Lengua Griega de 
la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Granada, y no ha
biéndose presentado dentro del plazo 
reglamentario ningún aspirante,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto dicho concurso, debiéndose 
anunciar de nuevo la mencionada Cá
tedra al turno que reglamentariamen
te le corresponda.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
10 de Enero de 1956.

p. D.,

GREGORIO FRAILE
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Felipe Gil Casares, Cate
drático de la Universidad de Santia
go y Diputado a Cortes hasta la diso
lución de las mismas por Decreto de
7 de Enero actual,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
conformidad con los preceptos de los 
artículos 2.° y 3.° de la ley de Incom
patibilidades de 8 de Abril de 1933, 
que el Sr. Gil Casares cese en la si
tuación de excedencia forzosa en que 
se encontraba y se reintegre a la Cá
tedra de que es titular en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de San
tiago.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid,
8 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6.° de la ley 
de 27 de Julio de 1918,

- Este Ministerio ha dispuesto que 
habiendo cesado en el cargo de Con
sejero del Banco de España en repre
sentación del Estado D. José Valen
zuela Soler, se reintegre al servicio 
activo de la enseñanza com o Catedrá
tico de Derecho administrativo de la 
•Facultad de Derecho de la Universi
dad de Valencia, con efectos del día 
5 del actual, siguiente al de su cese 
en el expresado cargo de Consejero 
del Banco de España en representa
ción del Estado.

Lo digo a V . I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Ene
ro de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Minis
terio,

Ilmo. Sr.: Con motivo del pase a 
la situación de excedencia voluntaria 
del Catedrático numerario de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Oviedo D. Miguel Lasso 
de la Vega, el día 7 de Enero actual, 
y comprendido en la Sección sexta del 
Escalafón de los de su clase,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en virtud de ascenso re

glamentario pase a ocupar número en 
la expresada Sección sexta, con 11.000 
pesetas, D. José Alvarez Cienfuegos, de 
la Facultad' de Derecho de la Univer
sidad de Granada, y a la séptima, don 
Gabriel Martín Cardoso, con 10.000 
pesetas, más 1.000 de aumento, Cate
drático de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad Central.

2.° Que los expresados ascensos lo 
serán con efectos y antigüedad del día 
8 de los corrientes, siguiente al de la 
excedencia del Sr. Lasso de la Vega.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 9 
de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Habiéndose producido pe
ticiones de Catedráticos Jueces de 
Tribunales de oposiciones a Cátedras 
de Universidad, y de opositores, en el 
sentido de que se aplacen las convo
cadas para el presente mes, por pre
sentarse candidatos a Diputados a 
Cortes y tenerse que dedicar a la pro
paganda electoral, y encontrando 
atendible el motivo alegado,

Este Ministerio ha dispuesto que 
queden autorizados los Presidentes de 
los Tribunales aludidos que no hayan 
comenzado actualmente los ejercicios 
para no comenzar las oposiciones, 
siempre que lo solicite algún Juez u 
opositor por presentarse candidato a 
Diputado a Cortes.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 10 de Enero 
de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el 
dictamen emitido por el Consejo Na
cional de Cultura,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar desierta la provisión de la Cá 
tedra de Cálculo Comercial de la Es
cuela profesional de Comercio de 
Murcia, en el turno de concurso de 
traslado, puesto que el único aspiran

te presentado no reúne las condicio
nes exigidas en el anuncio correspon
diente, y que se anuncie de nuevo pa
ra su provisión la mencionada Cáte
dra vacante al turno que legalmente 
corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Ene
ro de 1936.

p. D.,
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto por el Decreto de 12 de Oc
tubre de 1934,

Este Ministerio ha resuelto que la 
Junta tasadora de libros de texto pa
ra la Segunda enseñanza sea consti
tuida por los señores siguientes:

D. Juan Navarro de Falencia, Pre
sidente de la Sección de Editores de 
la Cámara Oficial del Libro.

D. José Ruiz del Castillo, Editor.
D. Manuel Aguilar Muñoz, Editor. 
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 9 de Ene
ro de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Deseando este Ministerio 
que el Instituto del Libro Español es
té siempre debidamente orientado de 
las tendencias más convenientes a 
nuestra cultura y a la difusión de 
nuestros libros, fin para que fué crea
do, y deseoso de conocer la opinión 
de las Cámaras oficiales de Madrid y 
Barcelona, así como la de los autores 
y de todas las personas a quienes pue
da interesar el mercado librero, antes 
de dar cumplimiento al apartado B) 
del artículo 2.b de su Reglamento apro
bado por Orden de 25 de Octubre pró
ximo pasado, referente a la creación 
de Depósitos comerciales en aquellos 
países que se estimen convenientes pa
ra la difusión de nuestro libro,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que en un plazo de veinte días, 
a contar de la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , las 
Cámaras oficiales del Libro de Madrid 
y Barcelona, los autores y cuantas per
sonas se interesen por dichos merca
dos, eleven a la Secretaría de dicho 
Instituto una relación de los países en 
que preferentemente se deban estable
cer los Depósitos y por el orden en 
que éstos deban ser realizados, expo
niendo las razones en que funden la 
elección.

Lo digo a V. I. para su conocimien-
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to y efectos. Madrid, 7 de Enero 
de 1936.

P.
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Ministe
rio»

limo. Sr.: Vacante en la Escuela Su
perior de Veterinaria de Córdoba una 
dotación correspondiente a una plaza 
de Auxiliar temporal,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 5.° del Real de
creto de 21 de Mayo de 1926 y a par
tir del día 1.° de Octubre del año úl
timo, al Ayudante interino y gratuito 
de la mencionada. Escuela D. Sebas
tián Miranda Entronas, el haber anual 
de 2.760 pesetas, con cargo a la dota
ción de la Auxiliaría de Bacteriolo
gía general y especial, Preparación de 
Sueros y Vacunas e Inmunología, que 
no percibe su titular D. Amando Ruiz 
Prieto, por haber sido nombrado Pro
fesor encargado de Cátedra.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Ene
ro de 1936.

p. D.,
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela Su
perior de Veterinaria de Córdoba una 
dotación correspondiente a una plaza 
de Auxiliar temporal,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 5.° del Real de
creto de 21 de Mayo de 1926 y con 
antigüedad de 1.° de Octubre del año 
último, al Ayudante interino y gra
tuito de dicho Centro docente D. Fer
nando Guerra Martos el haber anual 
de 2.700 pesetas, con cargo a la dota
ción de la Auxiliaría de Patología ge
neral, que no percibe su titular por 
estar encargado de Cátedra vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Ene
ro de 1936.

p. D.,
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela Su
perior de Veterinaria de Córdoba una 
dotación correspondiente a una plaza 
de Auxiliar temporal,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 5.° del Real decreto

de 21 de Mayo de 1926 y a partir del 
día 1.° de Octubre último, al Ayudan
te interino y gratuito de la Escuela 
Superior de Veterinaria de Córdoba 
D. Rafael Sánchez de Cañete Urbano 
el haber anual de 2.000 pesetas, con 
cargo a la dotación de la Auxiliaría 
de Patología quirúrgica, Operaciones 
y Obstetricia, que no percibe su titu
lar por estar desempeñando Cátedra 
vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Ene
ro de 1936.

p. d .,
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de esie Ministe
rio.

limo. S r.: En cumplimiento de lo 
dispuesto por el Decreto de 12 de Oc
tubre de 1934,

Este Ministerio ha resuelto que las 
Juntas dictam inadoras de libros de 
texto para la Segunda enseñanza que
den constituidas del modo siguiente:

Lengua española y Literatura.— 
D. Américo Castro Quesada, Catedrá
tico de Universidad; D. Samuel Gilí 
Gaya y D. Jerónimo Rubio Pérez, Ca
tedráticos de Instituto.

Latín.—D. Agustín Millares Cario, 
Catedrático de Universidad; D. Cle
mente Hernando Balrnori y D. Anto
nio Roma Rubíes, Catedráticos de Ins
tituto.

Francés.—D. Pedro Salinas Serrano, 
Catedrático de Universidad; D. Ma
nuel Núñez Arenas, Catedrático de 
Instituto, y D. Francisco Javier Con
de, Oficial de la Secretaría Técnica 
del Ministerio.

Geografía e Historia.—D. Eduardo 
Ibarra Rodríguez, Catedrático de Uni
versidad; D. Leonardo (Martín Eche
verría y D. Manuel Terán Alvarez, Ca
tedráticos de Instituto.

Filosofía y Ciencias Sociales.—Don 
José Gaos G. Pola, Catedrático de Uni
versidad; D. Júan Zaragüeta y Ben- 
goechea, Catedrático de Universidad 
y miembro del Consejo Nacional de 
Cultura, y D. Mariano Quintanilla Ro
mero, Catedrático de Instituto.

Matemáticas.—D. José G. Alvarez 
Ude, Catedrático de Universidad y 
miembro del Consejo Nacional de Cul
tura; D. Pedro Pineda Gutiérrez, Ca
tedrático de Universidad, y D. Emi
lio Pérez Carranza, Catedrático de 
Instituto.

Física y Química.—D. Julio Palacios 
Martínez, Catedrático de Universidad; 
D. Pablo Martín González y D. Anto
nio Escribano Nevado, Catedráticos de 
Instituto.

Ciencias Naturales.—D. Gabriel Mar

tín Cardoso, Catedrático de Universi
dad; D. Carlos Vidal Bosch y D. Joa*< 
quín Gómez de Llarena, Catedráticos 
de Instituto.

Nociones de Ciencias Físiconatura- 
les.—D. Gabriel Martín Cardoso, Cate
drático de Universidad; D. Pablo Mar
tín González y D. Luis Crespi Jaume, 
Catedráticos de Instituto.

Técnica Industrial Agrícola y No
ciones de Economía.-—D. Alberto In- 
clán López, Catedrático de la Escuela 
de Ingenieros Industriales; D. Luis 
Crespi Jaume y D. Santiago Blanco 
Puente, Catedráticos de Instituto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Ene
ro de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Subsecretario de este Minis
terio,

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Consejo local de Primera 
enseñanza de Sarria (Lugo) solicitando 
la rectificación de la creación de la Es
cuela de niñas de Loureiro, acordada 
por Orden fecha 14 de Febrero último 
(G a c e t a  del 28), en el sentido de que 
la misma sea para Loseiro; y teniendo 
en cuenta que donde se dispone de lo
cal y material para su instalación y 
funcionamiento es para el referido lu
gar de Loseiro, como así se justifica en 
el acta remitida para la creación defi
nitiva, fué debido a un error la con
cesión para Loureiro, y visto asimismo 
el favorable informe emitido por la 
Inspección de Primera enseñanza de 
Lugo,

Este Ministerio ha dispuesto se en
tienda rectificada la creación definitiva 
de la Escuela Nacional de niñas de 
Loureiro en el sentido de que la misma 
será con destino a Loseiro, del mismo 
Ayuntamiento de Sarria (Lugo), acor
dada por Orden feeíha 14 de Febrero 
último (G a c e t a  del 28).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Ene
ro de 1936.

p. D.,
GREGORIO FRAILE

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: A petición del Rector de 
la Universidad Central en solicitud de 
que se amplíe el plazo de matrícula 
para la convocatoria extraordinaria de 
los exámenes de Enero para los alum
nos que les falten una o dos asigna
turas, según dispone la Orden minis
terial de 11 de Octubre último,

Este Ministerio ha dispuesto se am
plíe el plazo para que los alumnos que
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les falten una o dos asignaturas para 
la terminación del Grado o carrera 
puedan hacer la matrícula de dichas 
asignaturas hasta el 15 del corriente 
mes, abonando derechos dobles.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Ene
ro de 1936.

iV P .O . ,
f  GREGORIO FRAILE
i 4 Señor Subsecretario de este Ministerio.

I l mo. S r . : Vacantes en 10 y 12 de 
Octubre de 1935, 30 de Noviembre si
guiente y 10, 26 y 28 de Diciembre 
próximo pasado seis plazas de Oficia
les de Administración de tercera cla
se del Escalafón técnicoadministrati- 
vo del Departamento,

Este Ministerio, en cumplimiento de 
lo prevenido en los artículos 2.°, 3.° y 
10 del Decreto de 28 de Septiembre del 
año último, relativo a la reducción de 
funcionarios en todos los Cuerpos ge- 

í nerales que integran la Administración
civil del Estado, y por analogía con 
lo ordenado en el párrafo segundo del 
artículo 11 de esta disposición, ha re
suelto:

A  1.° Amortizar tres plazas de Oficia- 
' les de Administración de tercera cla-

j se—mitad de las vacantes producidas
i en la escala técnica después de pro

veer por ascenso las que efectivamen
te se han producido y sus resultas— , 
que a 3.000 pesetas de sueldo anual ha
cen un total de 9.000 pesetas, que se 
destinan a producir  una disminución 
efectiva de las cargas públicas.

2.° Que las otras tres vacantes de 
Oficiales de tercera clase, dotadas con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, sean 
ocupadas, con la antigüedad y efectos 
económicos de 1.° de los corrientes, 
por doña María del Carmen Artuñedo 
Gironi, de la Secretaría del Ministe
rio; D. José de la Calle Teruel, del 

^Instituto del Cardenal Cisneros, y don
Jenaro Barrio Sánchez, de la Secre
taría del Ministerio, a tenor de lo dis
puesto en el Decreto de 22 de Enero 
de 1935 (G a c e t a  del 24), por haber 
justificado la aptitud profesional seña
lada en el artículo único del mismo.

3.° Que los sueldos que de 3.000 
pesetas dejan vacantes en la escala

f  auxiliar los Sres. Artuñedo, De la Ca- 
* He y Barrio, pasen a disfrutarlos, con

los citados efectos, los Auxiliares de 
primera clase D. Francisco Almagro 
Castro, de la Escuela de Comercio de 
Jerez de la Frontera;  D. Ubaldo S. He
rrero Martínez, del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza “Miguel Servet”, 
de Zaragoza, y D. Emilio Gaspar Sali

nas, de la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Badajoz; y

4.° Que amortizadas por Orden mi
nisterial de 16 de Octubre del año an
terior 27 plazas de Auxiliares (10 por 
100 de la escala), las vacantes de pe
setas 2.500 correspondientes a los 
sueldos que han venido disfrutando 
los Sres. Almagro, Herrero y Gaspar, 
se reserven para ser provistas en su 
día en turno de oposición.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de 
Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo. Sr.: Vacante en la Escuela de 
Ingenieros Navales la Cátedra de P ro 
fesor titular de la asignatura de “Re
sistencia de materiales en general y su 
aplicación a los buques”, por exce
dencia de D. Antonio Calvadle Cerón, 
y habiendo propuesto la mencionada 
Escuela que por conveniencias de la 
enseñanza la provisión se haga con 
la denominación de “Teoría del bu
que”,

Este Ministerio ha resuelto que se 
anuncie para su provisión, con la de
nominación propuesta y la dotación 
señalada en los presupuestos y dispo
siciones vigentes, mediante concurso 
oposición, aquella Cátedra.

Los aspirantes al cargo deberán 
acreditar estas condiciones:

1.a Ser español.
2.a No hallarse incapacitado para 

ejercer cargos públicos.
3.a Haber cumplido treinta años de 

edad.
4.a Tener e! título de Ingeniero Na

val o el certificado de aprobación de 
los estudios necesarios para obtener
lo; pero entendiéndose que el aspiran
te a quien se concediera la plaza no 
podrá tomar posesión de ella sin la 
presentación del título referido.

5.a Acreditar un mínimum de ex
periencia no inferior a cinco años.

Las condiciones de admisión, se
gún se determina en el artículo 3.° del 
Decreto de 14 de Enero de 1933, expi
rarán  al terminar el plazo señalado 
para la convocatoria.

Las solicitudes se presentarán en el 
Registro general de este Ministerio en 
el plazo de un mes, a contar desde la 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , y, en virtud de lo con
signado en el artículo 4.° del referido 
Decreto, los solicitantes acompañarán 
a los documentos que antes se men
cionan un programa de la disciplina,

una Memoria pedagógica referente a 
ella, los trabajos, publicaciones, pro
yectos, relación de su actividad pro
fesional y demás méritos que conside
ren oportunos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Ene
ro de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES
ORDEN

Ilmo. S r . : Encomendada en un p r in 
cipio la explotación de ferrocarriles 
del Estado a las antiguas Divisiones 
de Ferrocarriles, de donde pasó a una 
Jefatura creada por Decreto-ley de 6 
de Julio de 1926, fué transferido el 
servicio, en 9 de Mayo de 1932 (Ga
c e t a  del 10), a la Sección de Explo
tación de Ferrocarriles  del Ministerio 
de Obras públicas, que lo ejerció por 
una Comisión delegada hasta que, por 
Orden ministerial de 22 de Enero de 
1934, fué creado el Comité de Explo
tación de Ferrocarriles por el Esta
do, organismo al que se confió dicha 
explotación, que ha venido realizan
do hasta su supresión por  Decreto 
de 30 de Octubre del presente año.

Esta disposición, en su artículo 8.°, 
ha creado la Jefatura de Explotación 
de Ferrocarriles  por el Estado, depen
diente directamente de la Subsecreta
ría  de Obras públicas.

La naturaleza facultativa, adminis
trativa, económica y jurídica de los 
asuntos que dicha Jefatura tiene que 
desarrollar aconseja que se establez^ 
can normas para  que pueda desenvol
verse dentro de las Leyes y que se le 
confieran atribuciones proporciona
das a su función.

La explotación precisa desenvolver, 
además de las funciones fundamenta
les de carácter esencialmente faculta
tivo y técnico, otras que tienen mo
dalidad administrativa (como son los 
contratos de obras y de suministros), 
algunas que se refieren al personal, y 
otras derivadas del carácter de fon
dos públicos que tienen los capitales 
invertidos en ellas.

A tal fin, procede que el Ingeniero 
Jefe del Servicio, en quien se centra
liza el mismo, tenga las facultades ne
cesarias para  que pueda cumplir de
bidamente su cometido sin detrim en
to alguno para  dicho servicio.

En cuanto1 al servicio mismo, ha de 
estar formado por todos los elemen^
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tos que completen su organización y 
desempeñen las funciones de su res
pectiva especialidad; y a este efecto, 
p recisa establecer, reorganizar y d i
ferenciar las partes facultativas, de 
contabilidad, de in tervención  y ju rí
dica.

Por Orden m in isterial de 28 de 
Agosto de 1934 se dispuso que el Co
mité de Explotación, entonces exis
tente, se incautase de las líneas aban
donadas por las Em presas, e in terv i
niese los auxilios que el Estado pres
taba a otras, y aun cuando esta ú lti
ma función ha sido encom endada a 
las Com isarías de Ferrocarriles res
pectivas, la incautación debe seguir 
a cargo d< la Jefatura de los F erro 
carriles di 1 E t do, pues de lo con
trario  produciría  verdaderas com pli
caciones.

Todo lo expuesto aconseja que en 
la explotación de los ferrocarriles del 
Estado se observen las p rescripciones 
s igu ien tes:

Prim era. Son facultades del Inge
niero Jefe las que por su cargo le co
rresponden corno D irector de la Ex
plotación, dependiente de la Subse
cre taría  de este M inisterio, a saber: 
estud iar y p roponer cuanto estime 
conveniente en el orden facultativo, 
técnico y adm inistrativo; organizar 
los servicios de la Jefatu ra; cum plir 
y hacer cum plir las resoluciones del 
M inisterio, de la Subsecretaría y la 
legislación general, y rep resen tar a la 
A dm inistración cuando en él delegue 
el Subsecretario de Obras públicas. El 
Ingeniero Jefe es tam bién el O rdena
dor de Pagos de la Jefatura.

Segunda. El Ingeniero Jefe tiene 
com petencia para p rep ara r y aprobar 
los contratos que en su im porte to
tal no exceé s de 25.000 pesetas. Pa
ra  los contratos que sobrepasen esta 
cantidad podrá p repararlos, celebrar
los y adjudicarlos provisionalm ente, 
proponiendo la adjudicación defin iti
va a la Subsecretaría de Obras públi
cas.

Tercera. En la celebración de toda 
clase de contratos se observarán las 
p rescripciones de la ley dé Contabili
dad de 1.° de Julio  de 1911, In struc
ción de 11 de Septiem bre de 1888, 
Orden m inisterial de 24 de Junio de 
1932 y demás disposiciones legales 
aplicables.

Cuarta. El Asesor juríd ico  del ser
vicio inform ará en los asuntos y cues
tiones de índole juríd ica que presen
ten al Jefe del servicio alguna duda 
en su in terpre tac ión  o que, por su im 
portancia, requieran  especial asesora- 
miento, y para ejecutar acciones ante 
los T ribunales ord inarios en nom bre

de la A dm inistración y en cuantos 
asuntos se recabe su dictam en.

Quinta. En el local Central de la 
Jefatura y form ando parte integrante 
de la m ism a se establece una Oficina 
de contabilidad, dependiente del In 
geniero Jefe, encargada de la inspec
ción, centralización y resum en de las 
cuentas de las d iversas líneas explo
tadas y de los gastos generales de la 
Jefatura, y encargada también de la 
rendición  de cuentas al M inisterio de 
Obras públicas y  Com unicaciones. El 
Contable se nom brará por el Subsecre
tario  de Obras públicas y ejercerá sus 
funciones en dicha oficina, teniendo a 
sus órdenes el personal adm in istra ti
vo de la p lantilla  de la Jefatura que 
designe el Ingeniero  Jefe, según las 
necesidades del servicio.

Sexta. Se solicitará de la In terven
ción general de H acienda el nom bra
m iento de un In terven to r delegado en 
la Jefatura.

Séptima. El personal facultativo de 
la Jefatu ra será el siguiente: Un Inge
n iero  p rim er Jefe, que será el D irec
tor de la explotación, con las faculta
des y en las condiciones del artícu 
lo 1.°; un Ingeniero  segundo Jefe, de
pendiente del p rim ero, que tendrá a 
su cargo los servicios que en él de
legue el Ingeniero  p rim er Jefe; tres 
Ingenieros subalternos del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos; dos In 
genieros Industria les; catorce Ayudan
tes o Sobrestantes de Obras públicas; 
tres In terven tores de F errocarriles, y 
personal ferrov iario  y adm inistrativo  
variable con las necesidades de las 
líneas explotadas, con arreglo a las 
disposiciones vigentes.

Octava. La Jefatura explotará los 
ferrocarriles actualm ente a su cargo y 
se incautará de los que acuerde el Mi
nisterio  de Obras públicas y Comuni
caciones en los casos de abandono por 
parte de las Com pañías, ejerciendo la 
explotación en la form a realizada por 
el suprim ido Comité d irectivo de di
cha explotación, con arreglo a las dis
posiciones vigente.

Novena. La Sección de F e rro ca rri
les de la Subsecretaría de Obras pú
blicas in form ará y p ropondrá  a re
solución de la Subsecretaría todas las 
cuestiones relacionadas con la Jefatu 
ra de Explotación, sustituyendo a es
tos efectos el suprim ido Comité d irec
tivo.

M adrid, 8 de Enero de 1936.
CIRILO DEL RIO

Señor Subsecretario de Obras públi
cas.

■» —— — • • —— ♦

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
Régim en comercial con El Salvador.  

Con referencia  a la publicación he  cha en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el día 2  de Julio de 1935, se hace público que,  por Acuerdo, m ediante Canje de No-  
tas de fechas 12 y 31 de Diciembre  próxim o pasado, en tre  el Sr. Ministro  de la República de El Salvador, acreditado en M adrid, y este M inisterio de ¡ Estado, se ha prorrogado por seis meses el régim en com ercial que venía regulando el intercam bio  entre ambos países, cuya p ró rroga com ienza a contarse desde el día prim ero del corriente año, caducando por tanto el 30 de Junio próxim o.M adrid, 9 de Enero de 1936. — El Subsecretario, José María Aguinaga. :

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

 ;Ilmo. S r .: Visto el expediente promovido por D. Andrés de Molina y Surga, vecino de Jerez de la  Frontera, con dom icilio en la plaza de Ra- * fael, núm ero 4, solicitando la exen- i' ción del im puesto sobre los bienes de las personas ju ríd icas para  los pertenecientes al Hospital de San Rafael:Resultando que por acuerdo de este Centro, que fué notificado el 11 de D iciem bre de 1935, se requirió  al solicitante para  que en el improrrogable plazo de quince días presenta
rá  los docum entos fundacionales, el Reglam ento original de la institución y la Orden de clasificación o copias 
sim ples debidam ente cotejadas por oficina com petente, y acreditara  en debida form a la inscripción  de los j; inm uebles en el Registro de la Propiedad a nom bre de la Fundación, ninguno de cuyos docum entos han 
sido presentados, no obstante haber trascu rrido  el plazo concedido para ello:Considerando que la Ley de los iíii- puestos de D erechos reales y sobre' transm isión de bienes, de 11 de Marzo de 1932, y el Reglamento para 'su 
aplicación, de 16 de Julio del mismó año, disponen que al solicitarse la 
exención del im puesto sobre los bis-' nes de las personas juríd icas se presentarán  los docum entos siguientes: docum entos fundacionales, Estatutos o Reglamentos de la institución, reía* \ 
ción de los bienes para  los cuales se j solicita la exención, expresando a , quién pertenecen y, si son inmuebles, 
a nom bre de quién se hallan inscritos en el Registro de la Propiedad, y, por último, el traslado de la Real orden o de la Orden de clasificación 
dictada por el M inisterio que corres
ponda. Los documentos que se P1̂ ' sentaren en copia no auténtica^ deberán ser cotejados con los originales:Considerando que p a r a  q u e  puedan
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concedérse las exenciones han de jus
tificarse conforme a lo determinado 
en la Ley y Reglamento del impues
to, debiendo acompañar al efecto, y 
con la instancia, los documentos ne
cesarios, siendo la falta de tal justi
ficación motivo bastante para dene
gar el beneficio, pues se omite la 
prueba necesaria para poder otorgar
la (Ordenes ministeriales de fechas 
12 de Abril y 24 y 25 de Noviembre 
de 1919):

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto 
está atribuida a este Centro directivo 
por el párrafo cuarto del artículo 262 
del precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención del impuesto sobre los bie- 
nes de las personas jurídicas para 
los pertenecientes al Hospital de San 
Rafael, instituido en Las Cabezas de 
San Juan por doña Rafaela González 
Pérez y Surga, por falta de justifica
ción de requisitos legales.

Madrid, 3 de Enero de 1936.— El 
Director, general, B. de Campo-Re
dondo.
Señor Delegado de Hacienda en Se

villa.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
 ENSEÑANZA

Visto el expediente incoado por los 
Maestros excedentes D. Dionisio Zapa
tero Salvador, propietario de la Escue
la de Aldehueia de Yeltes (Salamanca), 
de la que cesó en 30 de Diciembre de 
1934, número 3.130 del primer Escala
fón; D. Rufino Ruiz Rodrigo, núme
ro 4.345, propietario dé la Escuela de 
Taorejas (Guadalajara), de la que cesó 
en 18 de Noviembre de 1934, y D. Fer
nando Guisado Machado, núm. 20.717, 
propietario de la Escuela de El Villar- 
Fuente Palmera (Córdoba), de la que 
cesó el 30 de Diciembre de 1934, en so
licitud de que se les conceda el reingre
so en la enseñanza,
; Esta Dirección general, vistos los in

formes de las Secciones administrativas 
correspondientes, liia tenido a bien ac
ceder a la petición de los interesados 
^concederles el reingreso en la ense
ñanza, según lo dispuesto en los artícu
los; 76, 77 y 137 del Estatuto general 
del Magisterio de 18 de Mayo de 1923.
- Lo digo a VV. SS. para su conoci-
- miento y* demás efectos. Madrid, 8 de 
Enero de 1936.—El Director general, 
Victoriano Lucas.
Señares Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza de 
Salamanca, Guadalajara y Córdoba.

- Visto el expediente incoado por doña 
María Luisa de la Varga Salcedo, Maes
tra propietaria de la Escuela nacional 
de niñas “Alejandro Lerroux” , de San 
Fernando (Cádiz), número 16.943 del 
primer Escalafón, en solicitud de que 
se le conceda la excedencia voluntaria 
por más de un año y menos de dos, 

Esta Dirección general* visto el in

forme de la Sección administrativa co
rrespondiente y lo dispuesto en la Real 
orden de 25 de Septiembre de 1925, 
ha tenido a bien acceder a la petición 
de la interesada y concederle la exce
dencia que solicita, quedando sujeta a 
Lo que se previene para', las de esta 
clase.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos.. Madrid, 8 de 
Enero de 1936.—El Director general, 
Victoriano Lucas.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de 
Cádiz.

Visto el expediente incoado por el 
Maestro excedente de la Escuela uni
taria d e Presno - Ribera - Castropol 
(Oviedo), D. Justino Espada Sánchez, 
número 13.303 del primer Escalafón, 
a quien se concedió la excedencia vo
luntaria por más de un año y menos 
de dos por Orden de 14 de Diciem
bre de 1933 (G a c e t a  del 20), en so
licitud de que se le conmute la ex
cedencia que disfruta por la ilimi
tada,

Esta Dirección general, visto el in
forme de la Sección administrativa 
correspondiente y lo dispuesto en la 
Real orden de 25 de Septiembre de 
1925, ha tenido a bien acceder a la 
petición del interesado y concederle 
la excedencia ilimitada para asuntos 
propios, que solicita, quedando sujeto 
a lo que se previene para las de esta 
clase.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Ene
ro de 1936.—El Director general, Vic
toriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección adminis

trativa de Primera enseñanza de 
Oviedo.

Visto el expediente incoado por do
ña Irene Rasines Relloso, Maestra pro
pietaria de la Escuela nacional de ni
ñas de Santoña (Santander), número 
6.199 del primer Escalafón, en solici
tud de que se le conceda la exceden
cia voluntaria por más de un año y 
menos de dos,

Esta Dirección general, visto el in
forme de la Sección y lo dispuesto 
en el artículo 137 del Estatuto gene
ral del Magisterio, ha tenido a bien 
acceder a ia petición de la interesa
da y concederle la excedencia volun
taria por más de un año y menos de 
dos, com o comprendida en el caso 
primero del mencionado artículo del 
citado Estatuto, quedando sujeta a lo 
que en el mismo se previene para las 
excedencias de esta clase.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Enero de 1936.— El Director general, 
Victoriano Lucas.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Santander,

Visto el expediente incoado por la 
Maestra doña María del Carmen Ron 
Carrizo* propietaria de la Escuela

nacional de. Pola de Allande (Ovie
do), número 18.103 del primer Esca
lafón, en solicitud de que se le con
ceda la excedencia ilimitada,

Esta Dirección general, visto el in
forme de la Sección administrativa 
correspondiente y lo dispuesto en la 
Real orden de 25 de Septiembre de 
1925, ha tenido a bien acceder a la 
petición de la interesada y conceder
le la excedencia que solicita, quedan
do sujeta a lo que se previene para 
las de esta clase.

L-o digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Enero de 1936— El Director general* 
Victoriano Lucas.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Oviedo.

Visto el expediente incoado por las 
Maestras doña Sara Quinteiro López, 
propietaria de la Escuela nacional de 
Nogueira d e  Puenteáreas (Orense), 
número 18.923 del prim er Escalafón, 
y doña María del Carmen Alonso Pa
rada, propietaria de la Escuela de 
Jares-La Vega (Orense), número alta 
en el primer Escalafón, en solicitud 
de que se les conceda la permuta de 
sus respectivos cargos,

Esta Dirección general, visto el in
forme de la Sección administrativa 
correspondiente y lo dispuesto en los 
artículos 102 y 103 del Estatuto gene
ral del Magisterio, ha tenido a bien 
acceder a la petición de las interesa
das y concederles la permuta de sus 
respectivos destinos; debiendo la Sec
ción administrativa correspondiente 
diligenciar los títulos administrativos 
de dichas Maestras con el fin de que 
puedan tomar posesión de sus cargos 
dentro del plazo reglamentario de 
treinta días.

Lo digo a VV. SS. para su conocR 
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Enero de 1936.— El Director general, 
Victoriano Lucas.
Señores Ordenador de Pagos de éste 

Ministerio y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Orense.

Vista la instancia de D. Andrés Au-< 
ladell Bertrán, Maestro de San Loren-* 
zo Savall, de esa provincia, solicitan^ 
do le sean acumulados a los servicios 
prestados en esta Escuela los dé la 
unitaria de La Pobla de Lillet (Bar
celona), a efectos de concurso gene-* 
ral de traslado:

Resultando que prestaba servicios 
en la Escuela de La Pobla de Lillet,; 
cuando, por Orden de 19 de Marzo 
de 1932, fué creada en dicha locali-< 
dad una Escuela graduada de niños* 
a base de la unitaria que desempe-* 
ñaba el solicitante:

Resultando que a consecuencia de 
dicha graduación el Sr. Auladell se 
acogió a los beneficios otorgados por 
la Orden de 25 de Abril de 1934, sien-* 
do nombrado, por virtud de ella, pa* 
ra la Escuela que actualmente desenu 
peña en San Lorenzo Savall:

Considerando que el expresado tras-1 
lado lo fué por el segundo turno for-* 
zoso, por graduación de la Escuela
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que ejercía; que el párrafo quinto 

de la Instrucción 3.a de otra Orden, 
de fecha 26 de Abril de 1934 (Gace 
t a  del 28), para aplicación de la ci
tada Orden, a la cual se acogió el so
licitante, autoriza que se computen es
tos servicios como prestados sin in
terrupción :

Considerando que es favorable el 
informe de la Sección administrativa 
jde Primera enseñanza de Barcelona, 

Esta Dirección general ha acorda
do acceder a lo solicitado por D. An
drés Auladell Bertrán.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 8 de Enero de 
1936.—El Director general, Victoria
no Lucas.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Bar
celona.

Vista la instancia del Maestro de 
Cuart de Poblet, de esa provincia, don 
Alejandro Miguel Alamo, solicitando 
acumulación de servicios, a los efec
tos de sucesivos concursos de tras
lado :

Resultando que este Maestro desem
peñaba la Escuela de Argamasilla de 
Alba, en la provincia de Ciudad Real, 
y en virtud de segundo turno pasó 
a la de Cuart de Poblet:

Teniendo en cuenta que, al ampa
ro de la instrucción 3.a de la Orden 
de 26 de Abril de 1934, se han veni
do otorgando estos reconocimientos 
de servicios:

Considerando que es favorable el 
informe de la Sección administrati
va de Primera enseñanza de Valencia, 

Esta Dirección general ha acorda
do que se reconozcan a D. Alejandro 
Miguel Alamo, a los efectos de suce
sivos concursos de antigüedad, la de 
7 de Octubre de 1922, que es la fecha 
en que tomó posesión de la Escuela 
de Argamasilla de Alba.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 8 de Enero de 
1936.—El Director general, Victoria
no Lucas.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Va
lencia.

Visto el expediente incoado por do
ña Leonor Martínez Gutiérrez, núme
ro 4.679 del primer Escalafón, exce
dente de la Escuela de Samahoz (San
tander), con 759 habitantes, de la que 
cesó el día 5 de Diciembre de 1933, 
habiéndosele concedido el reingreso 
en la enseñanza por Orden de 11 de 
Enero de 1934 (Ga ceta  del 13), en so
licitud de que se le conceda Escuela, 

Esta Dirección general, visto el in
forme de la Sección y lo dispuesto en 
los Decretos de 20 y 27 de Diciembre 
de 1934 (Gac eta  de 22 y 29 del mis
mo), así como la certificación que 
acompaña la Sección administrativa 
de Santander, de conformidad con la 
Orden de 8 de Marzo de 1935 (Gaceta  
del 16), ha tenido a bien acceder a la 
petición de la interesada y nombrarla 
para la Escuela de Vargas, Ayunta
miento de Puenteviesgo, con 765 ha
bitantes y fecha de la vacante el 7 de 
Septiembre de 1935.

Por la Sección administrativa se di*

ligenciará el título administrativo de 
la interesada con el fin de que pueda 
tomar posesión dentro del plazo regla
mentario de treinta días.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Ene
ro de 1936.—El Director general, Vic
toriano Lucas.
Señor Ordenador de Pagos y Jefe de 

la Sección administrativa de Prime
ra enseñanza de Santander.

Habiéndose publicado en la Ga ;eta  
de 1.° del actual la Orden de 2 > de 
Diciembre último, por la que se i om- 
bra a D. Manuel Lorenzo Salgado, 
Maestro excedente, para la Sección 
graduada de Villaverde (Madrid) lo
calidad de 7.551 habitantes:

Resultando que existe un error un- 
damental en el citado nombramiento, 
que parte del hecho de atribuir a la 
Escuela que sirvió, la unitaria núme
ro 2 de Villanueva de Arosa (Ponte
vedra), con un Censo de 9.318 habi
tantes que es el total del Municipio, 
incluido el que corresponde a parro
quias muy distantes de la villa, tales 
como las de András, Bayón, Calcero, 
Deiro, La Isla de Arosa y Tremoedo, 
cada una de cuyas entidades tiene 
distritos escolares completamente m- 
dependientes, por tratarse de locali
dades también distintas con nombre 
propio, vecindario peculiar y radio 
urbano independiente cada una de 
ellas de las demás que integran el 
Municipio, según lo claramente deter
minado en el artículo 101 del Estatu
to de 18 de Mayo de 1923. El Censo 
correspondiente a la Escuela que sir
vió el Maestro de que se trata es, se
gún puede comprobarse en el Nomen
clátor vigente, de 1.177 habitantes de 
derecho, y este Censo es el que debe 
servir de base para adjudicar al inte
resado Escuela en virtud de rein
greso :

Considerando que la Sección admi
nistrativa de Pontevedra, en oficio fe
cha 3, de los corrientes, manifiesta que 
el Censo de la Escuela que sirvió el 
Sr. Lorenzo Salgado es de 1.177 habi
tantes, según el Nomenclátor vigente: 

Vista la Orden de 8 de Marzo últi
mo (Gac e t a  del 16), y de acuerdo co a  
lo dispuesto en los Decretos de 20 j  
27 de Diciembre de 1934,

Esta Dirección general ha tenido i 
bien anular la Orden de fecha 28 de 
Diciembre último (Ga c e t a  1.° del ac
tual, por la que se le concedió a don 
Manuel Lorenzo Salgado, Maestro ex
cedente de Villanueva de Arosa (Por- 
tevedra) con un Censo de 1.177 habí 
tantes, la Escuela de Sección gradúe 
da de Villaverde (Madrid), localidad 
de 7.551 habitantes; quedando el se
ñor Lorenzo Salgado en la situación 
de excedente reingresado, debiendo 
solicitar Escuelas de Censo análogo a 
La que desempeñó en la provincia de 
Pontevedra.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Enero 
de 1936.—El Director general, Victo
riano Lucas.
Señores Ordenador de Pagos y Jefes 

de las Secciones administrativas de 
Primera enseñanza de Madrid y 
Pontevedra,,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

SUBSECRETARIA DE OBRAS PU
BLICAS

Visto el anuncio publicado en la 
Gac e ta  de M adrid  del día 29 de No
viembre último para cubrir la vacan
te de Ingeniero Director de la Comi
sión administrativa del puerto de 
Denia,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo preceptuado en la Orden mi
nisterial de 28 de Septiembre de 1933, 
ha resuelto pase a ocupar la expre
sada vacante el Ingeniero Jefe del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, D. Gregorio Sanz Gallego, en si
tuación de supernumerario, en la que 
deberá continuar, con arreglo a las 
disposiciones vigentes sobre la ma
teria.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
31 de Diciembre de 1¡935.—El Subse
cretario, Fernández Castillejo.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.
L o que se p u blica  en la  Ga c eta  de 

M adrid  en cu m plim ien to de lo pre
ceptuado en el artículo 68 de la  ley 
E lectoral vigente.

Esta Subsecretaría ha resuelto que 
el Ayudante de Obras públicas D. Mi
guel Tejedor Sanz, afecto a la Jefa
tura de Segovia, pase a continuar 
prestando sus servicios a la Delega
ción de los Servicios Hidráulicos del 
Tajo.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 6 de 
Enero de 1936.— El Subsecretario, 
F. Fernández Castillejo.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.
Lo que se publica en la Gaceta  de 

M adrid  a los efectos del artículo 68 
de la vigente ley Electoral.

Vista la instancia presentada por 
el Auxiliar de Administración civil, 
afecto a la Secretaría de este Minis
terio, doña Soledad Nieto Gómez, so
licitando se la conceda un mes de li
cencia por enfermedad; y vistos asi
mismo el informe favorable del Jefe 
de dicha dependencia y el certificado 
facultativo que acompaña,

Este Ministerio ha dispuesto conce
derle un mes de licencia, con sueldo 
entero, de conformidad con lo preve
nido en el artículo 33 del Reglamento 
para ejecución de la Ley de 22 de 
Julio de 1918 y en la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 8 de 
Enero de 1936.-—El Subsecretario, 
F. Fernández Castillejo.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.


